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homolO$llción se solicita, y que el Laboratori General d'Assaigs i
d'lnvestlgacions, mediante dictamen técnico con clave 80.741, y la
Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave lB-TYM-IA-OI (AD), han
hecho constar, respectivamente, que el ti;¡o o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de
diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energla de 5 de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación CEA'()()76, con fecha de caducidad el dia I de
febrero de 1990, disponer como fecha límite para Que el interesado
presente, en su caso, un certificado, de conformidad con la
producción, antes del dia I de febrero de 1990, Y definir, por
último, como características técnicas para cada marca y modelo
homologados, las que se indican a continuación:

Caraaerísticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades W.

Valor de las caraaerísticas para cada marca y modelo

Marca «Tymesa», modelo Compacta, referencia 2504.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 630..

Marca «Tymesa», modelo Compacta, referencia 2514.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 800.

Marca «Tymesa», modelo Compacta, referencia 2554.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 1.250.

Marca «Tymesa», modelo Compacta, referencia 2564.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 1.600.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, I de febrero de 1988.-El Director general, Miquel

Puig Raposo.

RESOLUClON de 1 de febrero de 1988, de la Direc
ción General de Seguridad y Calidad Industrial del
Departamento de Industria y Energía, por la que se
homologan cuatro radiadores eléctricos infrarrojos.
marca «T}·mesa». modelo Portátil Sedent. referencias
2317, 2327. 2347 Y 2367. fabricados por «Tyme
sa, S.CCL.». en Rubí (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad Y Calidad
Industrial del De{lartamento de Industria y. Energía de la Generali
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Tymesa, S.c.c.L.~,

con domicilio social en carretera de Tarrasa, 163, municipio de
Rubí, provincia de Barcelona, para la homologación de radiadores
eléctricos infrarrojos, fabricados por «Tymesa, S.c.c.L.~, en su
instalación industrial ubicada en Rubí (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratori General d'Assaigs i
d'lnvestigacions, mediante dictamen técnico con clave 80.742, y la
EnMad colaboradora «Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave lB-TYM-IA-OI (AD), han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establectdas por el
Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de
diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1936 de asignacion de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseda de
homologación CEA-0074, con fecha de caducidad el dia I de
febrero de 1990, disponer como fecha limite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del dia I de febrero de 1990, y definir, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologa
dos, las que se indican a continuación:

Car¡¡¡;tensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades W.

Valor de las caraaensticas para cada marca y modelo

Marca« Tymesa», modelo Portátil Sedent, referencia 2317.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 750.

Marca« Tymesa», modelo Portátil Sedent, referencia 2327.

Características:

Primera: 220.
Segunda: \.000.

Marca« Tymesa», modelo Portátil Sedent, referencia 2347.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 1.500.

Marca« Tymesa», modelo Portátil Sedent, referencia 2367.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, I de febrero de 1988.-EI Director general, Miquel

Puig Raposo.

7728 RESOLUCION de 1 de febrero de 1988, de la Direc
ción General de Seguridad y Calidad Industrial del
Departamento de Industria y Energía. por la que se
homologa un radiador eléctrico por convección, marca
«Tymesa». modelo Portátil Sedent. referencia 2720,
fabricado por «Tymesa, S.CCL». en Rubí (Barce
lona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad
Industrial·del Departamento de Industria y Energía de la Generali
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Tymesa, S:C;.<;.U,
con domicilio social en carretera de Tarrasa, 163, mUDlC1pIO de
Rubí, provincia de Barcelona, para la homologación de radiadores
elét:tricos por convección, fabricados por «Tymesa, S.C.C.u, en
su instalación industrial ubicada en Rubí (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afe~ al producto ~Yl!
homologación se solicita, y que el Laboraton General d'AsSlllgs I
d'Investigacion5, mediante dictamen técn.ico con c~ve 80.74~, Yla
Entidad colaboradora «Tecnos, Garantta de CalIdad, SOCIedad
Anónim~, por certificado de clave Il!-TYM-IA-OI (AO), han
hecho constar, respectivamente, que el upo o modelo Jl!CSCntado
cumple todas las especificaciones actualmente establectdas por el
Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran ~e
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de
diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986 de asignacion de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con. la contra~da de
homologación CEA-0073, con fecha de cadUCIdad el día I de
febrero de 1990, disponer como fecha limite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de confo~idad ~o~ la
producción antes del dia I de febrero de 1990, YdefiDlr, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologa
dos, las que se indican a continuación:


